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Se pasa a decidir si es viable decretar el desistimiento tácito para el proceso 
DECLARATIVO ESPECIAL DIVISORIO adelantado por el señor Fabio Pava 
Betancourt contra la señora Ana Isabel Rodríguez. 
 

ANTECEDENTES 
 
Según el informe secretarial el expediente ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por un plazo superior a los dos años y cuenta con auto que ordena la 
venta en pública subasta del inmueble objeto de demanda. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El art. 317 del C.G.P. determina que el desistimiento tácito se aplica, entre otros casos, 
cuando un proceso ha permanecido inactivo en la secretaria del juzgado por que no 
se solicita o realiza ninguna actuación por el interesado en impulsarlo y para el 
cómputo de la inactividad se debe tener en cuenta el literal b del numeral 2 de la norma 
en cita, que indica: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años” 
 
Efectivamente en este proceso ocurre lo previsto en el artículo mencionado, 
concordado con el art. 2 del Decreto 564 de 2020;1 pues con auto notificado por estado 
el 30 de julio de 2014 se ordenó la venta en pública subasta del inmueble y han 
trascurrido más de dos años sin que se surta actuación alguna; pues la última data del 
29 de agosto de 2018. Entonces es forzoso concluir que, en este evento, ha operado 
legalmente el desistimiento tácito, por lo debe decretarse y ordenar la terminación del 
proceso sin necesidad de requerimiento previo y sin condena en costas ni perjuicios a 
las partes. También se ordenará levantar las medidas cautelares de inscripción de la 
demanda y secuestro decretadas sobre el inmueble.   
 
Finalmente, en atención al literal g del art. 317 del C.G.P. y a costa de parte interesada, 
se ordenará el desglose de los documentos aportados con la demanda, con expresa 
constancia de que en este evento ha operado el desistimiento tácito.  
 
Por lo expuesto, se 

 
RESUELVE: 

 

                                                           
1 Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos procesales de inactividad 
para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del 
Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día 
siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Primero: DECRETAR el DESISTIMIENTO TACITO del proceso declarativo especial 
divisorio adelantado por el señor Fabio Pava Betancourt contra la señora Ana Isabel 
Rodríguez. 
 

Segundo: CANCELAR las medidas cautelares de inscripción de la demanda y 
secuestro que recaen sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 282-
32920 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá. 
 
LÍBRENSE por secretaría las respectivas comunicaciones.  
 
 Tercero: ORDENAR a costa del demandante, el desglose de los documentos 
aportados con la demanda, con expresa constancia de que en este evento ha operado 
el desistimiento tácito. 
 
Cuarto: NO CONDENAR en costas ni perjuicios a las partes.  
 
Quinto: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE 
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